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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la localización de siete antenas de la Firma Ushuaia 

Visión S.A. en el predio identificado según catastro como Parcela 02, Macizo 1, Sección 

F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de DAPCO S.R.L, conforme a la 

documentación que obra en Expediente DU 10202/2013 del registro de la Dirección de 
Urbanismo. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VI.2.1.2. Medidas mínimas 

de locales de primera y tercera clase - Locales que no sean de vivienda permanente, 

del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a los contenedores que 

serán utilizados como oficinas, a instalarse en el predio identificado según catastro 

como Parcela 02, Macizo 1, Sección F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad de DAPCO S.R.L, de acuerdo al plano de obra nueva que consta en foja 29 

del Expediente DU 10202/2013 del registro de la Dirección de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra deI Fuego, 
Antártida e Islas del Allántico Sur	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia 	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 30 JUL 2014 

VISTO el expediente N° CD-6370-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza la localización de siete antenas de la firma 

Ushuaia Visión S.A., en el predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 

1, Sección F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de DAPCO S.R.L., 

conforme a la documentación que obra en expediente DU-10202/2013 del Registro de 

la Dirección de Urbanismo; y se exceptúa de lo establecido en el artículo VI.2.1.2. 

Medidas mínimas de locales de primera y tercera clase — locales que nos sean de 

vivienda permanente, del Código de Planeamiento Urbano, a los contenedores que 

serán utilizados como oficinas, a instalarse en el predio antes mencionado, de acuerdo 

al plano de obra nueva que consta en fs. 29 del expediente citado. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 6 3 5 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza la localización de siete antenas de la firma Ushuaia 

Visión S.A., en el predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 1, 

Sección F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de DAPCO S.R.L., 

conforme a la documentación que obra en expediente DU-10202/2013 del Registro de 

la Dirección de Urbanismo; y se exceptúa de lo establecido en el artículo VI.2.1.2. 

Medidas mínimas de locales de primera y tercera clase — locales que nos sean de 

vivienda permanente, del Código de Planeamiento Urbano, a los contenedores que 

serán utilizados como oficinas, a instalarse en el predio antes mencionado, de acuerdo 

al plano de obra nueva que consta en fs. 29 del expediente citado. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 
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